
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR  

Magistrado ponente  

  

Radicación n.°90717 

  

Villavicencio, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

JAIME ALBERTO VÁSQUEZ MAYA vs. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

Se conceden cinco (5) días hábiles a la abogada Judy 

Mahecha Páez, quien pretende actuar como apoderada de la 

parte opositora Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP), para que allegue, de manera íntegra, la 

escritura pública n.°425 de 22 de mayo de 2015, rendida 

ante la Notaría 31 de Bogotá, toda vez que la adjuntada con 

la oposición a la sustentación del recurso extraordinario de 

casación, se encuentra incompleta. 

 

Notifíquese.  
 

 

 
Magistrado   
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 06 de diciembre de 2021  a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 200 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha _10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


